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Resoluctót oE GERENcTA DE ADMtNtsrRAcloN N" 242.2023-MDS S/GM.GA

San Sebastián, 28 de agosto de 2023

VISTOS:
El Expediente Adm¡nistrativo N" CU 17546-2023 de fecha 09 de junio de 2023, presentado por el conkat¡sla
LABORATORIO DE MECANICA DE SUELOS INVERSIONES FYJJ SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA; lnforme N' 142-2023-MDSS/G|-SGE0/JWAV-RO de fecha 23 de junio de
2023, emitido por el Residente de la obra; lnforme N' 1463-2023-MDSS-GI-SGO/RCM de fecha 27 de junio
del

28

de

2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras; lnforme N' 1774-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha
de junio de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N' 0724-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA
fecha 13 de julio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

, de conformidad con el Articulo 194 de la Constituc¡ón politica del peru y el Titulo Preliminar Artículo
a Ley N' 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales t¡enen autonomía politica,
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éconóm¡ca y admin¡strativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que lodas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los flnes
para los que les fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de Ia Ley N030225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado
por el Decrelo Supremo N' 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Atticuto 34o. Modifrcaciones al contrato:
34.1 El contrato puede modificarse en fos supueslos contemplados en ta Ley y el reglanento, por orden de
la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la final¡dad det contrato de nanéra opoftuna y eftciente.
En este Último caso la nodificación debe ser aprcbada por ta Entidad. Dichas nodificaciones no deben afectar
el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrarío, la pañe beneficiada debe compensar
econÓmicamente a la paie perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad.
34.2 El contrato puede ser modificado en /os stgulentes s upuestos: i) ejecución de prestaciones adicionates,
ii) reducciÓn de presfaciones, iii) autorización de amptiaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y
el reglamento. (...) 34.9 El contratista puede solicitar la ampliac¡ón del plazo pactado por arrasos y
paralizaciones aienas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de
acuerdo a lo que establezca el reglamento,

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modilicaciones al contrato siempre
que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presenlación de ofertas que no sean imputables a
alguna de las partes, perm¡tan alcanzar su flnalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los
elementos determ¡nantes del objeto. Cuando la modificación implique el ¡ncremento del precio debe ser
aprobada por el Titular de Ia Ent¡dad;
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EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

CQNSIDERANDO:
Que, el Articulo 194'de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en Ios asuntos de su competencia,
concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley N0 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
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Que, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley
de Conkalaciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Att¡culo 1580. Ampliación det plazo
contractual: 158.1. Procede la anpliación del plazo en los siguienfes casos: a) Cuando se aprueba el
adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En esfe caso, el contratista amplía el plazo de las garantias que
hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2. El contratista solicita
la ampliación dentro de /os srbte (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicionat o
de finalizado el hecho generador del atraso o paralización; 1 58.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y not¡frca
su decrsón al contratista en el plazo de diez (10) dias hábiles, computado desde el dia siguiente de su
NesentaciÓn. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contrat¡sta, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En vi¡tud de la ampliación otorgada, ta Entidad amplía el
plazo de los contratos directamente vinculados al contrato pincipal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en
contratos de bienes o para la prestac¡ón de sevicios en general y consultoría en general dan tugar at pago
de /os gaslos gene rales debidamente acreditados. En el caso de la consultoria de obras, se paga al contratista
elgasto general y elcosto directo, este últ¡mo deb¡damente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier
controversia relacionada con la ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de
los treinta (30) días háb¡les posteriores a la notificación de esla decisón;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N0344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley
de Contlalac¡ones del Estado, por el cual se eslablece lo siguiente: (.. ) Articuto 160o. Modifrcaciones at
contrcto: 160.1. Las modiñcaciones prevrsfas en numeral 34.10 del añiculo 34 de la Ley, cumplen con los
siguientes requisitos y formalidades: a) lnforne técnico tegat que sustente: i) ta necesidad de la modificación
a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera opoftuna y eficiente, ii) gue no se cambian los
elementos esenciales del obieto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deriva de hechos

prcsupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su peieccbnamiento y que no sea
imputable a alguna de las pades; en tal sentido, no resulta posible modifrcar el contrato por hechos que no
son sobrevinientes al peieccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las pañes, inclusive
s¡ el contrat¡sta oheciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17" del DECRETO SUPREMO N0004-2019-JUS, DECRETO SUPREMO
QUE APRUEBA EL TEXTO ÚruICO OROCUNOO DE LA LEY NE 27444 - LEY DEL PROCED¡MIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto administrativo, que la autoridad

? an4r* i
v"B

v'B vinientes a la presentación de ofertas que no son imputabtes a las paies. b) En el caso de cont',atos
a supervisión de terceros, conesponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La

suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecidopor el OSCE; 160.2. Cuando
la modificación implique el increnento del precio, adicionalmente a losdocumentos señalados en los literales
precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a) ceil¡ficación presupuestal; y b) La aprobación por
resoluciÓn del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los supueslos de modificación del contrato
esfab/ecidos en el a¡lículo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes y/o
servicios con iguales o mejores caracterísfrcas fácnicas, siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan la
necesidad de la Entidad. Tales mod¡f¡caciones no va an las cond¡ciones que motivaron la seleccién del
contratista;

e, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contrataciones anterior a la actual, en la OP|NION N0132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del a¡liculo 142" del Reglamento, referido a ndificaciones convencionales al
contrato, preceptÚa /os requisrfos y formalidades que deben cumplise para etectuar las modificaciones
previstas en el añiculo 34-A de la Ley, enfre /os cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legalgue susfenfe:
(i) la necesidad de la modifrcación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera opoduna y ef¡ciente,
(ii) que no se cambian los elenentos esencrb/es del objeto de ta contratación y (iii) que sustente que la
modificación deiva de hechos sobrevinientes al peleccionamiento del contrato que no son imputables a las

'. (...) CONCLUSION: La modificación det contrato -a que se refiere el atticuto 34 - A de ta Ley-
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podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más
favorable a los adminislrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡ntereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto
el supuesto de hecho justificativo para su adopción;

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N" 004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes y/o
servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, exclu¡dos del ámbito de aplicación de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, párrafo de Modificaciones
a la Orden y/o Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestación del servicio se
efectuará dentro del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueza mayor
debidamente comprobada que impidan al contratista entregar el bien o preslar el servicio. También procede
la ampliación de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El contratista solicitara a la Sub Gerencia de

.Abastecimiento ampliac¡ón de plazo por alraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los
. tres 

(03) dias hábiles siguientes de ñnalizado el hecho generador del atraso y/o paralización;

ue, mediante el Expediente Administrativo N'CU 17546-2023 de fecha 09 de junio de 2023 el contmtista
LABORATORIO DE MECANICA DE SUELOS INVERSIONES FYJJ SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, solicito ampliación de plazo de ejecución de (15) días calendario a la Orden
de Servicio N"728 -2023;

Que, mediante el lnforme N' 142-2023-MDSS/Gt-scEO/JWAV-Ro de fecha 23 de junio de 2023, emitido por
EI RESidENtE dE ObrA: .MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE
INUNDACIONES EN RIBERAS DEL RiO CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRANDE - ENCUENTRO CON EL
RiO HUATANAY DEL DISTRITo DE SAN SEBASTIAN - PRoVINCIA DE cusco . DEPARTAMENTo DE

q
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CUSCO', menciona que :se znn la solicitud de cton de olazo de 15 d¡as calen solicitado DOr
el oroveedor:

Que, mediante el lnforme N' 1463-2023-MDss-Gl-sGEo/RcM de fecha 27 de junio de 2023, emitido por la
sub Gerencia de Ejecución de obras, informa que, '(...) previo un cordial saludo me dirijo a usted, con la
finalidad de informarle que mediante documento de referencia del tng. Jordy Witber Álvarei Vargas residente
dE IA ObrA:'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERY'C/O DE PROTECCIÓN ANIE /NUND¡CIONES EN
RIBERAS DEL RiO CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRANDE _ ENCUENTRO CON EL RiO HUATANAY DEL
DISTRITO DE S,4A/ SEBASIú/\/ _ PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO" EN¡IE
pronunciamiento a la anpliación de plazo de 15 dias calendario de la Orden de Seruicio N" 0728 del Seruicio
de Estudios Mecánica de Sue/os so/rcila do por el contratista, a dicha petición el residente de obra indica que
es procedente':

Que, mediante el lnforme N' 1774-2023-Gl-MDSSi DCA de fecha 28 de junio de 2023, emitido por la Gerencia
de lnfraestructura, comunica que, "1...) Previo un cordial saludo, me dirijo a usted con ta finalidad de remitir
el informe en referencia, respecto al pronunciamiento a la soticitud de anptiación de plazo de la Orden de

',se¡vicio N"728-2023( se|icio de Estud¡os Mecanica de sue/osJ, para et proyecto: 'MEJ)RAMIENT} y
,AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDAC/ONES EN R/8EÁAS DEL RiO CACHIMAYO,
. TRAMO APV. KARI GRANDE- ENCUENTRO CON EL R¡O HUATANAY DEt D'STRIIO DE SAN SEEASI/ÁN-

.',.iPROV\NC\A DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', por to que la Residenciaacepta dicha petición como
procedente':

Que, mediante el lnforme N" 724-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 13 de jut¡o, em¡tido por la sub
Gerencia de Abastec¡miento, informa lo siguiente: '(...) COI|ICLUS/ONES: Por to tanto, es de opinión de esta
sub Gerencia que, lo solicitado por EL CONTRATISIA, respecto de la amplieión de plazo para et seruicio de
estudio de mecánica de sue/os conespond¡ente al Pl "MEJORAMIENTO Y AMPLIAC!ÓN DEL SERVICIO DE
PROIECCIÓN ANTE /NUND,4C/ONES EN R/8ERAS DEL RiO CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRANDE _

:
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ENCUENIRo coN EL Rio HUATANAY DEL DISTRIT) o¡ s¡N sTs¡SíAN - PRovINcIA DE CUSco -
DEP ART AMENTO DE CUSCO", viene en PROCEDE

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del articulo 39'de la Ley N'
27972,Ley Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a
su cargo a kavés de Resoluciones y directivas'. Reglamento de organizaciones y Funciones - ROF de la
lVunicipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
14 del articulo 122", aprobado mediante Ordenanza Municrpal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021; Resolución de Alcaldia N'19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa
de funciones, atribuc¡ones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2' nume¡al2
y con las visacrones correspond¡entes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . DECLARAR PROCEDENTE la Ampliación de Plazo de ejecución mediante la Orden
de servicio N"728-2023 por el plazo de quince ('15) días calendario, presentado por el conkatista
LABORATORIO DE MECANICA DE SUELOS INVERSIONES FYJJ SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, con RUC N"20563840651, para eI SERVICIO DE ESTUDIo DE MECANICA

E SUELO, para la obra: 'MEJORAM|ENTo y AMpLtACtÓN DEL SERV|C|O DE pRoTEcc¡óN ANTE
UNDACIONES EN RIBERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRANDE - ENCUENTRO CON EL
io HuntlNny DEL DtsrRtro DE sAN sEBASTtÁt¡ - pRovtruclR DE cusco - DEpARTAMENTo DE

CUSCO', en merito a Io dispuesto en la parte considerativa y documentos que forman parte de Ia presente
resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 15 dias calendano y eltotat acumulado
para la prestación de d¡cho serv¡cio es de 30 días calendario y con fecha de culminación el 25 de junio de 2023,
en considención a los fundamentos expueslos en la presente resolución.

ARTICUL0 TERCERO. . ESTABLECER, que la modificación contractuat por ampliación de plazo, no da
lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

TICULO CUART NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al contrat¡sta LABORATORTO DE MECANICA DE
suElos INVERSIONES FYJJ soclEDAD coMERclAL DE RESPoNSABILTDAD LTM|TADA at correo
elecfónico: LAB.MEC.SUELOS.FYJJ@GMAIL.COM, a la Gerencia de lnfraeslructura, Sub Gerencia de
Abastecim¡ento y demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastrán

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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